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CIRCULAR Nº234/2008 
MODIFICACIÓN  

CAMPEONATO PROVI NCIA L DE CLUBES P.C. 
DELEGACIÓN VALENCIA + CONTROL ABSOLUTO  

  
  FECHA:    10 de Enero de 2009 
 LUGAR:  Luis Puig - Valencia 
ORGANIZA: C. A. La Ribera 

 
 

La Delegación de Valencia de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana 
convoca el Campeonato Provincial Absoluto de Clubes al Aire Libre de acuerdo al presente 
Reglamento: 

 

1. Participación: podrán  participar los clubes de la delegación de Valencia con licencia 
federada en vigor por la FACV para la presente temporada, que cumplan los siguientes 
requisitos: 

2. Inscripciones: Todos los clubes, deberán solicitar su inscripción por correo electrónico a e-
mail: dtecnica@facv.es antes de las 14h del lunes anterior. La relación de clubes inscritos y 
asignación de dorsales se publicará el miércoles anterior en la web de la FACV: 
www.facv.es. 

 
Atletas fuera de concurso: podrán participar todos los atletas de categoría cadete a veterano, 
con licencia en vigor por la FACV o por algún club de la misma, en las pruebas autorizadas 
para su categoría exclusivamente. 
 
En los CONCURSOS, todos los atletas que no participen en la competición por equipos, 
deberán hacer su inscripción, por medio del formulario Excel publicado en la web de la 
FACV, antes de las 14h  del lunes anterior al campeonato, (dtecnica@facv.es). El número 
de autorizaciones será limitado. 
 
En ninguna prueba se modificará ni las distancias de vallas, ni pesos de artefactos, para permitir 
la participación de atletas de otras categorías. 
 
Para este campeonato NO SE PERMITIRA la participación de atletas con licencia por 
otra comunidad y sin vinculación con clubes de nuestra comunidad. 
 
 

3. Generalidades del sistema de competición:   
 

. Para puntuar y participar en el campeonato por equipos  se deberán cubrir al menos 11 
pruebas.  
. Cada club podrá presentar como máximo dos atletas por prueba, puntuando el que consiga 
mejor marca. 
. Cada atleta podrá realizar como máximo 2 pruebas incluyendo los relevos. 
. Un club podrá presentar mas de un equipo "A, B, Etc", Teniendo en cuenta que solo podrá 
optar a podíun uno de ellos. 
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. En las pruebas por calles la clasificación se realizará por tiempos. En las series se intentará 
que no corran juntos en la misma serie atletas del mismo equipo. En la primera serie correrán 
los atletas con dorsal impar. Los fuera de concurso rellenarán series en función de la marca 
acreditada en la inscripción previa. 
. Los atletas extranjeros solo podrán competir si tienen licencia federada en vigor además, 
cada club solo podrá alinear a dos atletas con licencia de extranjero. 
. En caso de empate, será proclamado campeón provincial el club con mayor número de 1º, 2º 
3º etc.... El equipo ganador tendrá acceso directo al campeonato autonómico de clubs. 
 

4. Fichas de participación: Para la competición por equipos, las presentaran los delegados de 
cada equipo, en la secretaria de la prueba, 45' antes del comienzo de  la primera prueba. Se 
deben presentar las fichas de todos los atletas que componen el equipo, debidamente 
cumplimentadas en todos sus apartados. No se admitirán inscripciones que no cumplan lo 
reglamentado. 

 
. El número de cambios que podrá efectuar cada club con respecto a la inscripción inicial será 
de 4, hasta 30' antes del comienzo de la prueba, pasando este tiempo solo se podrá efectuar 
cambios por lesión acreditada. 
. El equipo de relevos podrá presentarse hasta el 30' antes de iniciarse la prueba. Deberá 
detallarse al dorso de la ficha, el nombre y apellidos,  año de nacimiento, categoría, y número 
de licencia de cada uno de los atletas, así como el orden de participación. 
. En la secretaría de la competición sólo se admitirán las inscripciones y modificaciones que 
realice el delegado acreditado por cada club. 
 

5. Carreras, series y mejora: El sorteo de calles y el orden de actuación de los concursos se 
confeccionará en la secretaría de la prueba, según reglamento de la IAFF. 

 
6. Concursos: Todos los/as atletas realizaran 4 intentos y se mantendrá el mismo orden de 

participación durante todo el concurso 
 
7. Reclamaciones: Un atleta o en su nombre un delegado acreditado, podrá realizar una 

reclamación oral al juez arbitro. Desestimada por este, se podrá reclamar al jurado de 
apelación por escrito con una fianza de 100€. Si no hay jurado de apelación la decisión del 

juez será inapelable. 
 

8. Organización: La organización podrá establecer normas adicionales, para el desarrollo de la 
competición, a las contempladas en la circular de normas de petición y organización de 
competiciones del calendario oficial para la temporada 08/09. 
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MASCULINO  HORARIO  FEMENINO  
60m.v 

Salto con Pértiga 
Triple Salto 

17:30 Lanzamiento de Peso 

 17:45 60m.v 
800m.l 18:00  

Lanzamiento de Peso 18.15 800m.l 
Triple Salto 

400m.l 18:25  
 18:35 400m.l 

200m.l 18:45  

Salto de Longitud 19:00 200m.l 
Salto Altura 

3000m.l 19:10 Salto con Pértiga 
 19:25 3000m.l 

1500m.l 19:40  
Salto de Altura 19:50 1500m.l 

60m.l 20.00 Salto de Longitud 
 20:25 60m.l 

4x200 20:50  
 21:00 4x200 

 
 CADENCIA DE LOS LISTONES   

ALTURA MASCULINA  1,30 + 10Cm. Hasta 1,60-1,65-1,70 + 3 Cm  
ALTURA FEMENINA  1,20-1,30-1,35-1,40-1,45-1,48-1,51 + 2Cm  
PERTIGA MASCULINA  2,00 + 30Cm Hasta 2,90-3,10-3,30-3,50-3,70 + 10Cm  
PERTIGA FEMENINA  2,00 + 20Cm. Hasta 2,60 + 10Cm  

 
   

      Valencia, 7  de Enero de 2009 
Delegación de Valencia 


